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ADVERTENCIA OFICIAL 

l uego que lot Stei. Alcaide» y Se-, 
vetarlos reciban lo» número» de este 
iOLETIN, dispondrán que se fije ún 
¡emplar en el sitio de costumbre, 
. vnde permanecerá hasta e! recibo 

1 número siguiente; . • 
i.o» decretarlos cuidarán de conser-
r los BOLETINES coleccionados or-
uadamente, para su encuademación, 

i;:e.deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 
r Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo .conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

- A d m i n i s t r a c i ó n provincia,! 
(«OBIKBHO CIVIL ' -, 

Servicio de -higiene y sanidad pe
cuarias. — Circular ' 

Circuito nacional de firmes especia
les.'— Aminclo. • 

•Diputaoón ^provincial de L e ó n . — 
Anuncio sobre ordenación de pagos. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.— Anuncio. 

AduiiuiBtraeion innnicipnl 
"Vicios de: Alealdian. 
luntaa municipalex del Censo electoral 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencin Territorial de Valladclid 
-Anuncio , 
adictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X H 1 

q. D . g.), S. M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia, S. A . K . ol Prín 
upe de Asturias e Infantes y demás 
uomonas de la Augusta Rea! fami 
ia, cont inúan sin novedad en su 
aportante salud. 
(Gar.eia del di» 21 de Octubre del930). 

ADNDHSTRAGIáM P R O W 
fiOBIEHNfl CIWL BE LA MMük 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

- v. C i r c u l a r n.° 36 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento para la eje 
oución del E e a l . decreto-ley número 
711 del 1.° de marzo:de i!)29,-se.dé-' 
clara oficialmente extinguida la en-
fermadad infecto contagiosa deno
minada carbunco s intomát ico en el 
término municipal de Carrocera cu
y a existencia fué declarada oficial
mente con fecha 30 de Septiembre 
de 1930. 

L o que se hace; públ ico para gé' 
neral conocimiento. 

León 15 de Ocubre 1930. 
E l Gobernador , civil, 
Emil io Díaz Moreu 

Circuito nacional de Firmes Espetiales 
Anuncio 

Habiéndose efectuado la recep: 
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada para con 
servación del firme, incluso su e m 
pilo y riego superficial de alquitrán 
de los k i lómetros 1 al 21 de la carre
tera de 2.° orden de Ponferrada a 

Órense , que comprende los términos 
municipales de Ponferrada, Pr iaran-
za del Bierzo, Borrenes y Carucedo 
(León) , se anuncia en este periódico 
oficial a fin de que llegue a conoci
miento de los interesados y puedan 
hacer las>.reclamacicoes contra el 
contratista D . Va len t ín F e r n á n d e z 
Cueto, .por falta de pago de jornales, 
materiales y daños y perjuicios, pu-
diendo hacerse en. ei transcurso de> 
quince dias a partir de la fecha de 
su publ icac ión , d ir ig iéndolas a l P a 
tronato- del Circuito Nacional de 
F irmes Especiales (Plaza del Pro
greso número 5 Madrid). 

Madrid, 14 de Octubre de 1930. 
E l Ingeniego jefe, Casimiro J u á n e z . 

DIPUTAOIOJÍPROVINCIAL 
PE LEÓN 

Ordenaeidn de pagos 
E n cumplimiento de lo acordado 

por la Exorna. Comis ión provincial, 
en sesión del día 17 del actual, y en 
virtud de las facultades otorgadas 
por las disposiciones vigentes a esta 
Ordenación de pagos, se previene a 
los Ayuntamientos de la provincia 
relacionados a cont inuac ión , que 
transcurrido el dia 31 del actual sin 
que se hayan puesto al corriente en 
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sus pagos a la Diputac ión por todos 
conceptos, procederá a la recauda
ción ejecutiva, a cuyo efecto, y has
ta dicha fecha, se ha ordenado a la 
oficina respectiva que extienda pre
ventivamente las certificaciones de 
apremio, a fin de que terminado el 
referido plazo den comienzo inme
diatamente al procedimiento. 

E s de advertir que serán inút i les 
cuantas peticiones se dirijan a la Co
mis ión o a esta Presidencia en de
manda de esperas o moratorias a las 
que se optmen el artículo 144 del 
Estatuto de recaudación, ni süspen 
s ión del procedimiento, porque una 
vez incoado éste no puede suspen
derse sino por completo pago de la 
deuda y demás gastos s e g ú n las 
disposiciones vigentes. 

A les Ayuntamientos anterior 
mente concertados que en dicho pla
zo no hayan cumplido su compromi 
so, les será anulada la conces ión de 
conformidad con lo estipulado en el 
con trato, p r o c e d i é n d o s e en t oncea 
contra ellos ejecutivamente y por el 
total de la deuda. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuutamientos interesados.-

Leónj 20 de •Octubre de 1930-— 
E l Presidente, Germán G u l l ó n . 

Relación que se cita . . . . 
A l i j a de los Melones'. 
Albares de la Bibera. 
Arganza. 
Beroianos del Camino. 
Bofiar. 
Borrenes. . . . 
Brazuelo. 
fiustillo dei Páramo. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Cabrones del B io . 
Cimanes de la Vega. 
Congosto. 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Bibera. 
Grajal de Campos. 
L a Bañeza . 
IjBguna de Negrillos. 
Los Barrios de Salas. 

Luyego. 
Mol íuaseca. 
Oencia. 
P á r a m o del S i l . . 
Pedrosa del B e y . 
Peranzanes. 
Boperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
S a h a g ú n . 
Sanoedo. 
Santa Colo'mba de Curueño. 
Santa E l e n a de Jamuz. 

Santa Maria del P á r a m o . 
Sobrado. 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 
Vegaceivera. 
Vegas del Condado. 
Villadeoanes. 
Vil lafranca del Bierzo. 
V i l l a g a t ó n . 
Villaornate. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villarejo de Orbig j . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
A Ñ O D E 1930 Mes de Octubre 

Distr ibución de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legis lación 
vigente. . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 

.14. 
17. 
18... 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
B e p r e s e r t a c i ó n provincial 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . . . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia. . . 
Asistencia s o c i a l . . . . . ; . ; . . . . . . . . . . . . . . - . 
Ins trucc ión p ú b l i c a . . . . . , : . . . . ¿. ... 
Obras públ icas y -Edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones. 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Besultas. 

TOTAL.. . : ; 669.307 •> 

C A N T I D A D 

Pesetas Cu. 

36. 
2 
3, 

33 

112 ¡ 

7 
44 
'9. 

057 í)5 
750 t>' 
907 7:V 
724 W . 
500 ( i 
292 71 
270 M -
402 OS 
932 >̂ 
122 T> 
250 C 
800 0( ' 

258.011 b í 

.411.295 44 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas seiscientas.setenta 
y nueve rail trascieutas pawtas y veiatisiote c é n t i m o s . 

L e ó n , 1.? de Ojtubre de 1930.—El Interventor, José Trébol. -
Ses ión de 8 d í Ojfcubra ds 1930. - L a Ci in i s ión acordó aprobar est¡. 

distribución y que se publique en el BOLETÍN.- Cúmplase.—El Presidente 
Germán Gallón. — E l Secretario, José Peldez. 

Reiai i lMlún de Centrlbnclíne: 
i e la protiBcn de Leáa 
Zona de Ponferrada 

Ayuntanúento de Bembibre 
Don Miguel Carro Alvarez, Recau

dador auxiliar de Contribuciones 
del citado Ayuntamiento. 
Hace saber: Que en cada uno de 

los expedientes que so instruyen en 
esta recaudación individuales por 

débitos de contribución rústica y ui 
baña de los trimestres 1.°, 2." y •>• 
del 1930 y sus atrasos, contra ¡os 
deudores que se dirán y figuran t i . 
la actualidad como contribuyente . 
s e g ú n resulta de las listas cobrat"-. 
rias y demás documentos oficiala, 
por los conceptos expresados en c¡¡- •• 
Ayuntamiento, dictando a ta! í1' 
con fecha de hoy, la siguiente, 

«Prov idenc ia . — Comprobado 
estos expedientes la imposibii:|¡:l' 



,1, poder practicar diligencias de 
i¡ rificaoiones y aetuaciom s del pro-
( > limiento en las personas deudoras 
anesar de cuantas averiguaciones y 
;!,,i03 se adquirieron resultó la no 
r xistencia de las mismas en la ve
cindad con que figuran en los cita-
r!»s documentos oficiales a que se 
r'¡ieren los débitos de contribución 
i.iio adeudan, cuya residencia se 
ignora. 

E n virtud de la facultad que con-
o de el articulo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , se acuerda 
el requerirles por medio del presente 
eiíicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de éste Ayuntamiento, para que 
comparezcan en esta Recaudación ó 
señalen domicilio o representante 
iegal, advirt iéndoles que s i transcu-
iridos ocho días después de la inser
ción del presente edicto sin haberlo 
verificado, sfe proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones. 
Relación de deudores por rúst ica y 

vecindad con que figuran. 
- . • Benibibre. 

Antonio Gonzá lez Fernández . 
Antonio Diez Fernández . 

. Antonio Colinas Bamos. ' 
Antonio Gago González . 
José R o d r í g u e z Alonso. 
José L ó p e z Palacios. 
José -Gonzá lez (mayor).: 
Josefa Cela Carrera. 
Pedro Gonzá lez Alvarez. 

»S'<m Román-•.. 
Bernardo Arias Alvarez (mayor). 

Rodanillo 
A g u s t í n Cubero Carniegos. 
Angela Carniegos Caballero. 
Herederos de Valent ín R o d r í g u e z . 
1). Toribio Arias y Arias . 

VitiaUx 
Gregorio Cubero Diez. : 
Gregorio Olano Matachana. 
Jnan Marqués Ulano. 

San Ksteban y Santibáftez 
Jul ián Vega y Vega. 
Vicente Perrero. 

Almázcara 

Ceferino Alvarez González . 

Congosto 
Eugenio Alvarez G o n z á l e z . 

Góbrana 
Francisco González Blanco 
Miguel Cuellas y Cuellas 

Valle y Tedejo 
Bonifacio Alvarez. 
Francisco Pardo García. 
S i m ó n Vega. 

Noceda 
Anto l ín Sanz. 
Lorenzo Rodr íguez Gonzá lez . 

Robledo 

Fernando Martínez Arias . 

Villar 

Margarita Diez. 

Villafranea 
Marqués del Real Trasporte. 

Re lac ión de deudores por urbana y 
vecindad con que figuran. 

Bembíbre 
Faustino Ortiz. 
J e s ú s Castro Ugidos 

¿Jan Román 

Josefa Arias . 
Miguel Fernández . 

Rodanillo. 
Benito Vega y otros.. ; . 

' J o s é González . 

Labaniego 
Francisco Alvarez. 
Isidora de A n t ó n . 

San Esteban 

Rafael Diez. 
He hace constar que D . Juan Ro

dr íguez Cela, que con igual objeto 
figura, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL número 232, de 14 del actual 
p á g i n a 4.a, figura vecino de Ponfe-
rrada. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos acordado y sirva de requerimien
to a cada uno de los deudores rela
cionados, por resultar providencia
dos, los respectivos expedientes que 
se siguen contra los mismos y se 
acordó así . . 

Bembíbre , a 13 de Octubre de 
1930.—El Auxil iar , Migue! Carro 
— V . " B.0: E l Arrendatario, Marce
lino Mazo. 

MISTMCIÜN MOM 
Alcaldía constitucional de 

Valencia de Don Juan 
Confiicionados el repartimiento de 

contribución territorial de rústica y 
pecuaria y el padrón de urbana de 
este municipio que ha de regir en el 
próx imo año de 1931, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
durante el plazo de diez días para 
oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan , 16 de Oc
tubre de 1930 .—El Alcalde, Ense
bio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Hal lándose formadas las listas co-
bratorias de la riqueza urbana fiscal 
aprobada, el repartimiento de la r i 
queza rúst ica y pecuaria, el padrón 
de automóvi l e s y la matrícula de in
dustrial, correspondientes a este 
Mnnicipio para el año de 1931, que
dan expuestas al públ ico las prime
ras por término de ocho días , con
tados a partir del quince del co- . 
rrieute: el segundo por un plazo de 
otros ocho días hábi les , contados 
deade el próx imo día 25; el tercero 
durante l a , primera quincena del 
mes actual, -y el cuarto por ocho 
días a contar desde el día 25, a 
los efectos de oír las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra 
los referidos documentos, que pue
den ser examinados en le ¡Secretaría 
municipal a las horas de oficina 

Pajares de los Oteros; 12 de Octu
bre de 1930;—El Alcalde, P . O. , J u a n 
García. . 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formados los padrones de rústica, 
pecuaria y urbana para el año de 
1931, se hallan expuestos al públ ico 
por t é r m i n o de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, contados 
desde el d ía 25 del actual, para oír 
reclamaciones. 

Castrofuerte, a 14 de Octubre de 
1930 .—El Alcalde, Ildefonso Mur-
oiego. 

I 1 



- ."T.'í1" 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillaneg 

A partir del dia 25 del mes co
rriente, permanecerán expuestos al 
públ ico en la Secretaría de Ayunta
miento, el repartimiento de contri
bución sobre riqueza rúst ica y pe
cuaria y las listas de edificios y so
lares, por espacio de ocho días y la 
matr ícu la de subsidio industrial, por 
diez d ías , todos los documentos para 
el año de 1931 y al objeto de oír re
clamaciones. 

Cabrillanes, a 15 de Octubre de 
1 9 3 0 . — £ 1 Alcalde accidental, Artu
ro Cuenllas. 

Alcaldía constitucional de 
Cfordoncilh 

Terminados los repartimietos de 
la riqueza rúst ica y pecuaria, así co
mo las listas cobratoria de urbana 
para el ejercicio de 1931, sé hallan 

. expuestos al públ ico en esta Seere 
taría por t é r m i n o de ocho días h á b l 
les, durante los cuales pueden ser 
examinados por todos los en ellos 
comprendidos y formular cuantas 
reclamaciones crean , convenientes, 
pasado dicho plazo no serán admit í 
das.'. 

Q-ordoncillo, 15 de Octubre . de 
1930.— E l Alcalde, Modesto Pas-
trana. • • • • 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de Don Sancho 

Formados los repartos de rúst ica 
y pecuaria padrón de edificios y 
solares y matricula de industrial pa' 
ra el próx imo año de 1931, se halla' 
ráu de manifiesto en esta-Secretaría 
del 25 de Octubre al 3 de Noviera' 
bre los primeros y hasta el 5 la ma 
trícula. 

V i l l amart ín de Don Sancho, 14 
de Octubre de 1930 .—El Alcalde, 
Eleuterio G o n z á l e z 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Formados los repartimientos de 
rústica para el año de 1930, así como 
las listas de urbana y matr ícula in
dustrial para el mismo se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
municipal por el tiempo reglamen
tario para oir reclamaciones. 

Igualmente se halla confecciona
do y expuesto a! públ ico en la men
cionada Secretaría el presupuesto 
municipal para el indicado año de 
1931 a los efectos de oir reclamacio
nes por término de quince días por 
los contribuyentes del t érmino que 
crean conveniente. 

Sariegos, 15 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Confeccionados los repartimiento^ 
de la contr ibución territorial rúst ica 
y pecuaria, urbana y matrícula in
dustrial para regir en el año de 1931 
se hallan expuestos al públ ico por 
el tiempo reglamentario en la Secre' 
taría municipal con el fin de los con' 
tribuyentes en ellos interesados for 
mulen cuantas reclamaciones consi
deren justas, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

Campazas, 16 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, B a m ó n R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

P a r a oir reclamaciones se hallan, 
expuestos al públ ico por t érmino re
glamentario en la Secretaria muni
cipal de este Ayuntamiento los si
guientes documentos pertenecientes 
al mismo y que habrán de seguir en 
el próx imo ejercicio de 1931: Presu
puesto municipal ordinario, repartir 
miento.de riqueza rústica y pecua
ria, l ista de ediñcios y solares y ma
tricula industrial. 

Villasabariego, 15 de. Octubre de 
1930. — E l Alcalde, Sautos Alvarez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Habiendo aparecido equivocada
mente invertido el nombre de este 
Ayuntamiento por el de Gastroinu-
darra al ser insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 226 de 
fecha 7 del actual sobre aprobación 
por el Pleno el presupuesto munici
pal y Ordenanza al efecto, se repro 
duce a cont inuac ión: 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno con la modificación que se in-

trodii".í» en el Capítulo X I , art ú v , 
único el presupuesto municipai 
dinario para el r-jereicio de l!i;.¡ 
queda oxpuesto al público en la s 
cretaría municipal por término .. 
quince dias, tínido el cual y dura: ,. 
otros quince dias, a contar des'ie i 
terminac ión da la expos ic ión al ; , 
blico podrán interponerse reclam -
cioues ante la D e l e g a c i ó n de Hacicu 
da de esta proviucia por los motives 
que señala el art. 301 del Estatu: • 
municipal. 

* * 
Aprobada por el Ayuntamienl i 

pleno y la representación legal ú,-
las entidades menores que integra:! 
esté municipio la Ordenanza que li¡\ 
de servir dé base para el reparti
miento general de utilidades para 
el próx imo ejercicio de Í 9 3 1 , con 
arreglo a las atribuciones que con
cede el art. 523 del Estatuto mu>.:-
cipal, queda expuesta al público t n 
esta Secretaría por el plazo de quir. 
ce días , finido el mismo y . otr -
quince días , podrán los interesad''* 
reclamar contra las mismas ante : i 
D e l e g a c i ó n de.Hacienda de la piv ' 
v incia . •.. • • -'•• .••'«' , 

L o que se hace público, por es 
medio y para general- eonocimieu' .' 
dé los interesados. 

Castropodame, 14 de Octubre rlt 
1930.—El Alca lde , : José , ü e g u e i ' 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

• • Formado, y-aprobado por la C." 
misión municipal . permanente " 
este Ayuntamiento el proyecto ií-
presupuesto ordinario del misib 
para el p r ó x i m o ejercicio de 19.5. 
queda expuesto al público en l a S» 
cretaría municipal por el plazo d 
ocho días a los efectos de oir rech; 
maciones. 

Asimismo se hallan expuestas 
públ ico por espacio de quince 
las cuentas municipales do v>-
Ayuntamiento correspondientes 
ejercicio de 1929 en cumpliuiiem e • 
cuanto dispone el art. 576 del l''*: 
tuto municipal vigente para 'i' 
puedan ser examinadas porcuau'-

http://miento.de
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isonas lo deseen y llagan «n su 
•io cuantas reolamactones est¡m»;i) 
.stac. 

* * 
También se hallan terminados los 
partos de la coiitribuciem territo-
il, riqueza rústica y pecuaria parrt 
próximo año de 1931, quedan PX-
ii-stos al público por término de 
ho días hábiles en la Secretaría, 

i mismo que por igual plazo las 
tas de los contribuyentes por edi 

, ios y solares del propio año al ob 
to de oir reclamaciones. 
Rayero, 15 de Octubre de 1930.— 
Alcalde, G-abino A n d r é s . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Confeccionado el padrón de ve-
ly'eulos automóvi les existentes en 
.•-le municipio para que rijan en e) 
¡.roximo año de 1931 , se anuncia al 
publico con el fin de que durante un 
plazo de quince días puedan los in-
t tesados formular las reclamaciones 
iue estimen procedentes, pues pasa-

no que • sea dicho plazo,' no serán 
¡uendidas las que contra el mismo se 
presenten. ' 

L a Robla, 15 de Octubre de 1930 . 
. -£ ¡1 . Alcalde, Adolfo L ó p e z .Cañón-

• Aleadla constitucional de 
• • i Puebla de Lil lo • 

Se hal la expuesto al público al 
•jeto de oir reclamaciones y por 

¡ lazo de quince días el padrón de 
i hículos existentes en este Mum 
i ino y comprendidos en las. clases 
- , B . , C . y D . 

Puebla de L i l l o , 10 de Octubre de 
l ' JO. - E l Alcalde, Manuel García 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

A partir del 2 5 del comente mes 
.' durante el plazo de ocho días , se 
•••.ila de manifiesto en la Secretaria 

'imcipal el padrón reparto d e r ú s -
" ' para el ejercicio de 1931 , a los 
fioctog de ser examinado y formular 
i' i lamaciones si procediere. 

Valdepiélago, 16 de Octubre de 
' ' ' ! 3 0 . — E l Alcalde, Mariano Ace-
Vlido. 

Alcaldía constitucional de 
Gallrpuillos de Campos 

Quedan «xpuostos al público en la 
SRcretaría municipal por el plazo 
reglamentario para oir reclamacio
nes, los documentos pertenecientes 
a oste Ayuntamiento que han de 
servir do base para el uño 1931, s i
guientes: 

a) í í ep* f to da rústica y pecua
r i a . 

b) Listas cobratorits de edifi 
cios y solares de la riqueza urbana 
comprobada. 

c) Matrícula industrial y padrón 
de v e h í c u l o s automóvi les . 

Galleguillos de Campos, 16 de 
Octubre de 1930 . - E l Alcalde, Je
rónimo de Godos. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días para oir 
reclamaciones los documentos si
guientes: L o s repartimientos de la 
contrib'ición rústica y pecuaria, las 
listas cobratorias de urbana y .ma
trícula de- industrial, todos forma
dos para que rijan en el próximo 
año de 1931. 

Cebanico, 1 6 de, Octubre de 1930 . 
— E l Alcalde, Mariano Fernández . . 

- Alcaldía constitucional de - . 
- • San Emiliano , . - • 

Formada la matrícula de indus
tria, comercio y profesiones para el 
próximo año de 1931, se halla ex
puesta al públ ico eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
diez días , al objeto de oir reclama
ciones. 

San Emil iano, 17 de Octubre de 
1930. — E l Alcalde, Nicolás A lva -
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuibfías da Rueda 

Formada: la matrícula industrial 
de este municipio que ha de regir en 
el año de 1931 , queda expuesta al 
público por espacio de diez días en 
la Secretaría municipal a los efectos 
de reclamacionos; 

Cubillas de Rueda, 12 de Octu
bre de 1 9 6 0 . - E l Alcalde, Froi láu 
Fernández . 

Alcaldía comtitucionai de 
Vcyacercera 

Confeccionadas la matricula in
dustrial de este Ayuntamiento p.tra 
el año de 1931 , queda expuesto al 
públ ico en esta Secretaría por el 
plazo de diez días, contados desde 
que de a luz este anuncio en el BO
LETÍN OKICIAL para oir reclamacio
nes, pasado Aquél no serán atendi
das. 

Vegacervera, 16 de Octubre de 
1 9 3 0 . — E l Alcalde, F é l i x Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispq dé Otero 

Formado por la Junta pericial del 
catastro, el répart imiento de la con
tribución territorial dó rústica para 
el próx imo año de 1931 queda ex
puesto al público en' la Secretaría 
municipal del 15 al 3 0 del mes ac
tual para oír reclamaciones. 

Villaobispo de Otero, 9 de Octu
bre de 1 9 3 0 . - - E l Alcalde, Pablo 
Alonso. 

Alcaldía constUncional de 
. Congosto . . 

S e g ú n me participa el Sr . Presi
dente, de la Junta vecinal de San 
Miguel de las Dueñas , se halla.depo-
sitada en casa' del vecino D . Pablo 
García^ Orallo, una yegua- de unas 
cinco cuartas y media de alzada, 
pelo color negro, edad.cerrada, y se 
halla herrada de las manos sola
mente. 

L o que se hace públ ico por medio' 
del presente para que quien acredite 
ser su dueño, pase a recojerla, abo
nando al propio tiempo los gastos 
de mamuenció i i . 

Congosto, 17 de Octubre de 1930 . 
— E l Alcalde, Pedro Ennquez . 

/ ' / , O. P . 4 7 6 . 

/ / s G 
Alcaldía constitucional de 

San Pedro de Bercianos 
Confeccionados y aprobados por 

el Ayuntamiento pleno los docu
mentos que se relacionan a conti
nuación, todos para el próximo año 
y ejercicio económico de 1931 , se 
exponen los mismos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
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por los plazos que se indican, a sa
ber: 

E i presupuesto municipal ordina 
rio por término de quince días , fini
dos los cuales y durante los quince 
días siguientes, pueden interponer
se ante el . l imo. S r . Delegado de 
Hacienda las reclamaciones perti
nentes an virtud de lo preceptuado 
eu el Estatuto municipal y Regla
mento de Hacienda vigente. 

L o s repartimientos de la contribu-
l ú s t i c a y pecuaria y las listas co-
braiunas de edificios y solares por 
t érmino de ocho días , contados des
de el día 26 próx imo . 

L a matr ícula de industrial por 
plazo de diez días contados desde el 
d ía dicho 25 próx imo . 

Jfuera de los plazos marcados los 
cuales entenderán días háb i l e s no 
sera admitida re lamación alguna. 

San Pedro de Berc íanos , 16 de 
Octubre de 1930 .—El Alcalde, V i 
cente i'errero. 

Alcaldía constiiucionat de 
Fobladura de lJelayo; García 

. . Ha l lándose formadas las listas de 
urbana fiscal y repartimiento d é la 
riqueza rúst ica y. pecuaria para el 
ejerció de 1931, quedan expuestas 
al publico en la Secretaría munici
pal durante ocho días hábi les a par
t ir del día' que aparezca este- anun
cio en1 el BOLETÍN.OFICIAL, a bn de 
que los contribuyentes formulen las 
reclamaciones que estimen justas, 
pasado el plazo no serán admitidas 
las que no se presenten. 
- Publadura de Pelayo García, 14 
de Octubre de 1930 .—El Alcalde, 
J u l i á n D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vamponaraya 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se halla de manifiesto para 
oír reclamaciones por espacio re
glamentario el presupuesto munici
pal ordinario aprobado por el A y u n 
tamiento pleno, los repartimientos 
de rúst ica , urbana e industrial que 
han de regir todos eu el p r ó x i m o 
ejercicio de 1931. 

Camponaraya, 16 de Octubre de 
1930.— E l Alcalde, Manuel liode-
l ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Quedan expuestos al públ ico por 
término reglamentario para oir re
clamaciones los documentos perte
necientes a este Ayuntamiento si 
guientes. Reparto de riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria, padrón de 
edificios y solares de la riqueza ur
bana y matr ícu la de industrial y 
padrón de v e h í c u l o s automóvi l e s . 

Todos han de servir de base para 
el afio de 1931. 

Mansilla j l ayor , 14 de Octubre de 
1930. E l Alcalde, Constantino G a 
rrido. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos de rúst ica y pe
cuaria y la lista cobratoria de urba
na, asi como la matrícula de indus 
trial para el p r ó x i m o año de 1931, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a 
los efectos de oir reclamaciones) du
rante el plazo de ochó días el re
parto de rúst ica y lista cobratoria 
de -urbana y. durante el de diez días 
la matr ícula:de- industr ia l . 

San Esteban de Valdueza) 14 de 
Octubre de 1930. — E i Alcalde,' De
metrio Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados el repartimiento de 
rúst ica, colonia y pecuaria y listas 
cobratorias de edificios y solares de 
este Municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1931, se hallan expues
tos al públ ico en la parte exterior 
de la Casa Consistorial por espacio 
de ocho días , a fin de puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
interesados y oir reclamaciones. 

Luc i l l o , 13 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Bosendo Campazas. 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a d é l o s Melones 

Confeccionados los repartimien-
los de rúst ica , pecuaria y urbana 
así como la matr ícula industrial 
para el ejercicio de 1931, se hallan 
expuestos al p ú b l i c o en la Secreta

ría municipal por el plazo de oo!.., 
días , para e l primero desde el 2 >, 
para el segundo desde el día 15 y 
para el tercer documento desde ! 
día 18 y por término de diez días, 
todo para oir reclamaciones. 

A l i j a de los Melones, 14 de Oc
tubre de 1930 .—Ei Alcaldes, Fran
cisco Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Desde el 25 del actual y por el 
plazo de ocho días hábi les estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los repartimien
tos de rúst ica y urbana confeccio
nados por la Junta correspondiente 
para el afio de 1931. 

Durante dicho plazo podrán los 
interesados formular las reolamacio 
nes que procedan. 

V e g a m i á n , a 17 de Octubre de 
1 9 3 0 . - E 1 Alcalde, S i m ó n Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto -

• Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos de rúst ica y pe-
cuaria, las listas de urbana, ¡os pa
drones de veMculo*' automóvi les v; 
la matr ícula industrial ppxa el ar.u 
de 1931, se hallan expuestos al pu, 
blico al-objeto de reolamacienes en 
la Secretaría municipal por térmiuc; 
reglamentario. : 

Quintana y Congosto, 15 da Oc-: 
tubre de 1930 — E l Alcalde, Dáma 
so García . . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Para atender al pago de arregl' 
o reparación del reloj de la cunda'! 
material de oficinas, suministro <!' 
medicamentos a pobres de la Hem 
ficencia municipal y subvención d-
casa-habitac ión a la maestra 
Bimor; la Comis ión municipal p> ' 
manente de este Ayuntamiento 1.-
propuesto que, dentro del j>r?s»-
puesto municipal ordinario del mi 
mo, para el corriente ejercicio, •; 
verifique la transferencia sigi"""' 

Del capí tu lo 1.°, articulo 10, cor 
cepto 11; al cap í tu lo 4.?, artículo !• 
concepto 5 . ° , 300 pesetas. . 



Del capí tu lo 1 ° , artículo 10, con
cepto 11; al capí tu lo 6.° , art ículo 1.°, 
, .noepto 2 . ° , 700 peseta?. 

Del capí tu lo 1.°, artículo 10, con-
i opto 11; al c a p í t u l o s . 0 , a i t ículo 1.°, 
iDiicepto í . 0 , 700 pesetas. 

Del capí tu lo 1.°, artículo 10, con-
i ppto 11; al capí tu lo 10, art ícu'o '2.°, 
i jr.cepto 9 . ° , 9 0 pesetas. 

Y en cumplimiento del art ículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 da Agosto de 
11)24, queda expuesta al públ ico esa 
propuesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
íi iuelta puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días , 
contados desde el en que se publique 
éste edicto en ej BOLETÍN- OFICIAL de 
k provincia. 

Ponfenada, 18 de Octubre de 
1930.—El Alcalde, Manuel Aramen-
dia Larr imbe. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Fresnedo 

Don Casimiro Alvarez Calvo, Se
cretario accidental del 'Juzgado 
municipal y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Fresnedo, L ' 
Certitico:'Que. unido al acta de 

uonst i tución .de esta Junta hay una 
certificación expedida.por el Sr.- Se-
1 retarlo del Ayuntamiento en la que 
se hace constar que los Concejales 
elegidos por mayor número de votos 
t o n por este orden: D . Victorino 
A.ionso Alvarez y D . N ico lá s Alva-
K z R o d r í g u e z . 

También ' certifico: Que s e g ú n re-
t 'lta del acta de la ses ión celebrada 

. i H' dicha Junta el día 27 de Marzo 
n'1 corriente «ño, han sido des igná
i s para formar la referida Junta 

i 'umcipal del Censo electoral de 
j ¡esnedo, durante el presente pe-
1 Jilo legal, los siguientes señores: 

PBESIDK.VTK 

Don José M." Pérez Calvo, Juez 
'•"inicipal. 

VICEPRESIDENTE 
L>on Victorino Alonso Alvarez, 

«'•ncejal. 

VOCALES 
15on L u i s Arroyo Valcarce, ex-

Juez municipal. 

Don Aquilino Fernandez ( íarc ía , 
contribuyente. 

Don Juan Orallo Síata, idem. 
Don Manuel Abad Pérez , idem 

por utilidades. 
SUPLENTES 

Don Nico lás Alvarez Rodr íguez , 
concejal. 

Don Santiago Arroyo Arroyo, 
contribuyente. 

Don Daniel Gutiérrez García, 
idem. 

Don S a n t i a g o Arroy García , 
idem. 

SECRETARIO 
Don Amadeo Pérez Calvo. 
Para su publ icación en el BOLETÍN 

OFICIAL, expido la presento en Fres
nedo a 11 d« Octubre de 1930. -
Casimiro Alvarez. — V.0 B.° : É l 
Juez, J o s é M. P é r e z . 

IBMWfSTRICfdN DE TOlí 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
Don L u i s Chacel del R í o , Oficial de 

Slala d é l a Audiencia Territorial 
•de Valladolid. 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de' lá sentencia . dictada por"..la Sala 
dé lo C iv i l de esta-Audiencia, en los 
autos de que se hará mérito^ es como 
sigue: • . 

«Encabezamiento . - -Sentenc ia nú
mero 115.—Registro folio 142. — E n 
la ciudad de Valladolid a veinticua
tro de Septiembre de mil novecien
tos treinta; en los autos de mayor 
cuant ía , procedentes del Juzgado 
de primera instancia de León , se
guidos por D . Angel Alvarez Rue
da, venino de dicha capital, repre 
sentado por el Procurador D . Pedro 
Vicente González Hurtado y defen 
dido por el Letrado D. Mauro Mi
guel Romero y como demandada 
D." Consuelo Llnmas Llamazares, 
que no ha comparecido on esta Su
perioridad por lo que sa han entun-
dido las actuaciones non los Estra
dos del Tribunal , sobre rescisión de 
un contrato de arrendamientos e in
demnizac ión de daños y perjuicios; 
cuyos autos penden ante esta Supe

rioridad, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman-
te, de la senlencia que en siete de 
Mayo de mil nevecientos treinta, 
dictó el referido Juzgado. 

P a n e dispositiva. Fallamos: Qne 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, por la que estimando en parte 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D . Seraf ín Largo, a nombre 
de D , Angel Alvarez Rueda y en 
concepto de pobre, declaró rescindi
do el contrato de arriendo de una 
Central Hidroeléctr ica en Garra fe, 
otorgado entre el actor y la deman
dada D." Consuelo Llamas L l a m a 
zares, en documento privado de 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho, absolviendo 
a dicha demandada de las restantes 
peticiones de demanda, y estimando 
en parte, la reconvención, debemos 
condenar y condenamos al actor a 
satisfacer a la demandada, la suma 
de doscientas cuarenta y dos pesetas 
con noventa cént imos , importe del 
17 por 100 sobre el producto del 
fluido, que según el cont.rato expre
sado, se compromet ió „a abonar el 
actor, absolviendo al demandante . 
del restante extremo de la raconven-
oión sin.hacer especial imposión ríe 
las.oostas de esta ins tanfáa .^-As i , 
por esta-nuestra sentencia; cuyo en-: 
cabezamiento y parte dispositiva se 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia do L e ó n por la in-
comparenoia en esta Suparion lad. 
de la demandada y apelada dmla 
Consuelo Llamas Llamazares • lo 
pronunciamos, manda.nos y firma
mos. — Manuel Polregal . — Manu-il 
G ó m e z . — U r s i c i n o Gómez .Cirbajo. 
—Salu-itiauo Orejas.» 

Cuya sentencia f ié publicad-i eu 
el d iado su fechi y.notificada on «1 
siguiente al Proiura lor-d-i la parte 
personada y en los E-itrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga tti'cto lo'acor
dado y-la presente cei'tifíe.t'.üóu sea. 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia d e L e ó n , la expido y fir
mo en Valladolid, a veintisiete de 
Ssptiombre de mil novecientos trein -
ta.—Licenciado, L n i s Chacel. 



Juzgado municipal de León , 
Don Frane i scó Molleda Q-arcés, Juez 

Juzgado municipal de Renedo de 
Valdetuéjar 

mlihicipal de la ciudad de L e ó n : Don César D o m í n g u e z D o m í n g u e z , ! 
Por la presente se hace saber: E n Juez municipal de la V i l l a de R e - ' 

virtud de la rebeldía en queso cons- aedo de Valdetuéjar y su dis-• 
t i tuyó el demandado S i m ó n Prieto, trito. \ 
en el juicio verbal c ivi l que entab ló ! Hag0 saber: Que en las diligen- j 
en este Juzgado el Procurador don ! c'as de ejecución de sentencia de 
Nicanor L ó p e z Fernandez, en repre j .inicio verbal civi l seguido en este j 
sentación de la Compftñfa de Sega | Juzgado a instancia de D . E l í s eo 
ros L a Estrel la , dómic i l iada en Ma-j Alvares Diez, mayor de edad, casa-
drid, sobre pago de treinta y tres! do, industrial y vecino de Puente 

pesetas y quince c é n t i m o s , que con 
fecha quince del mes actual, se dictó 
sentencia cuyos considerandos y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

1. ° Considerando: Que del con
junto de la prueba practicada resul -
ta la evidencia de la proce lencia de 
la demanda y e ñ su consecuencia, 
debe declararse-con lugar y conde
nar al demandado al pago de la can
tidad reclamada. 

2. ° Considerando: Que a los efec
tos de la impos ic ión de costas es de 
apreciar tpmsridad en la parte de
mandada. Visto lo actuado y dispo
siciones de apl icación ordinaria. 

Fallo:. Que debo condenar ¡y con-: 
deno al demandado D . S i m ó n Prieto, 
vecino de. Gastrocalbón a que luego 
que esta sentencia sea .firme, abone 

• a-D. Nicanor L ó p e z , como apodera
do de la Compafifa de Seguros L a 
Estre l la , la cantidad de treinta y 
tro» pesetas quince cént imos que le 
ha reclamado por el concepto expre
sado en la demanda, con impos ic ión 
de las costas de este juicio a dicho 
demandado. — A s í -por esta mí sen • 
tencia que por la rebeldía del de 
mandado se notificará en los estra 
dos del Juzgado y en la forma que 
previene la ley, lo pronuncio, man
do y firmo. —Francisco Molleda.— 
Rubricado y sellado. 

Y pura la notificación de la mis 
ma.al demandado, la cual fué pu
blicada en el mismo día de su fecha 
en audiencia públ ica , expido el pre 
senté en L e ó n a quince de Octubre 
de mil novecientos treinta.—Fran 
cisco Molleda. —Expedito Moya. 

/ ¡ Ai" 

Almuhey, contra los bienes del fi 
nado en Taranil la , Francisco Á l v a 
rez, mayor de edad y labrador, so
bre pago de seiscientas ochenta y 
dos pesetas y setenta y cinco cénti
mos de principal más para costas, 
se sacarán a públ ica subasta a ins 
tancia del demandado, los bienes 
que constan en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, n." 24, fecha 31 de 
Enero del comente año, e l iminán
dose de aquella subasta la del n.0 8 
por entablaHa tercería sobre tal fin
ca, y a pet ic ión del demandante se 
saca nuevamente a subasta la finca 
siguiente: 

1." U n a casa sita dentro del cas
co del pueblo de Tarani l laj en la-
calle de : L a Loma, r. compuesta de 
alto y bajo, con sus servicios, que 
inda: de frente: entrando1 al Es te , 

servicio de la misma; derecha y es
palda-, calles públ icas , e izquierda, 
Pi lar Alvarez; con su antojano; ta
sada en mil pesetas, 

L a subasta se celebrará en ia sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
quince del próximo mes de Noviem 
bre, a las catorce horas. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y para poder tomar parte, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lo menos, de 
la tasación. 

No existen t í tulos de propiedad 
ni se ha suplido la falta por lo que 
el rematante o rematantes se confor
marán con el acta de adjudicación. 

Dado en Renedo de Valdetuéjar 
a quince de Octubre de mil nove
cientos treinta. — E l Juez, César Do 
minguez. — E l Secretario, Angel 
Reyero. Q. P¡r- -473 

J 

Juzgado municipal de Valverde d, /„ 
Virgen 

Don J u l i á n Gonzá lez Fidalgn, J i ,.2 
municipal suplente de Valv» :,. 
de la Virgen, en funciones .,.¡ 
propietario. 
Hugo 8nbe>r: Que el día siete ,\ i 

próxim'i mes de Noviembre y 1». 
de las tres da su tarde, se vend - a 
pública subasta en la suta aijd'enc'.i 
de este Juzgado, sita en la COIIM 
torial de este pueblo, los bients 
guientes. 

I.0 U n a casa,en el casco del p-,. 
blo de Fresno, a la calle dé la Fuer 
te, de planta alta con varias habita
ciones, cubierta de teja, que Ü\\ ' < 
ciento cincuenta metros cuadra<l<K 
y linda: por derecha entrando, ti«.i 
de J o s é Fierro; izquierda,; otra i-< 
Petra Fernández , vecinos do Fres; . . ) 
espalda, con huerto de Lorei¡ / .ó 
Rodriguez, vecino del dicho F r . < 
no y dé frente, dicha calle; ta-
da en rtoO pesetas; 

Cuya casa se vende como , fie '?. 
propiedad de D . Leocadio Moi ¡a 
Nava, vecino de -Fresno del Gam i: - <. 
para hacer pago a D . Santiago F u i-
tes Melcón; vecino de L a • Vir<r n 
del Camino, por la centidad ••n;. 
ciento cinco pesetas veinticinco c ; 
timos,' costas " y gastos a que i 1 
condenado en juicio verbal civil <: ••; 
l e . p r o m o v i ó e l - D . Santiago Fueri- -. 
• No se admit irán posturas ••que-.v 

cubran las dos terceras partes <!.- i 
tasación y sin que los ••licitadu. -
hayan con si gnado previamente >u ' 
la mesa del Juzgado el diez ' 
ciento de la tasación. 

Se advierte que no consta ia e -• 
tencia de t í tulos de dicha fiiii-f •' 
por tanto, el rematante tiene ' 
suplirlos a su costa por ios me
que la ley señala , debiendo coi!. •• 
marse con certificación del m'-
remate. -

Dado en Valverde de L a V i . 
a diez y siete de Octubre de ii" 
vecientos treinta.— E l Juez, 1-
González - P . S . M . , E l Secre 
Angel Posé . 

Imp . d e ^ á Diputac ión pro'^ 

/ ¿ I i 


